
Monter

Senten

Consejo

vinculad

corresp

impugn

contribu

de fisca

GLOSAR
ANTECED
REQUISIT
ESTUDIO

Aparta
Aparta
Aparta

RESOLUT
 

Resoluci
impugna

Comité E
Estatal: 
Comité E
Nacional
Consejo 

Constituc

INE: 

ISN: 
ISR: 
Ley de Pa
PRI: 
Reglame
Fiscaliza
SIF: 

Unidad T

rey, Nue

ncia de 

o Genera

das a la

pondiente

nante en

uciones d

alización.

RIO .............
DENTES ...
TOS PROC

O DE FOND
ado I. Mater
ado II. Decis
ado III. Desa
TIVO .........

ón 
da: 

Ejecutivo 

Ejecutivo 
: 
General: 

ción Federa

artidos: 

nto de 
ción: 

Técnica: 

vo León,

la Sala 

al del INE

a supue

es al 201

n cuanto

del 2016

. 

..................

..................
CESALES ...

O ...............
ria de la con
sión ............
arrollo o jus
..................

Acuer
INE/C
Regio
Feder
de ex

Comit

Comit

Conse

al: Const

Institu

Impue
Impue
Ley G
Partid
Regla

Sistem

Unida

, a 18 de 

Regiona

E, en el q

esta falta

5, porqu

o a que

6, porque

..................

..................

..................

..................
ntroversia ...
..................

stificación de
..................

rdo del 
CG287/2019
onal Monte
ración, reca

xpediente SM

té Ejecutivo

té Ejecutivo

ejo General

titución Polí

uto Naciona

esto Sobre 
esto Sobre 

General de lo
do Revolucio
amento de F

ma Integral 

ad Técnica d

REC

EXP

APE
REV

RES
DEL

MAG
CAM

SEC
ROD

COL
PÉR

julio de 2

al Monte

que dejó 

a de pa

e en con

e se an

e estos n

ÍNDICE
...................
...................
...................
...................
...................
...................
e la decisión
...................

GLOSAR

Consejo G
9 por el que
errey del T
aída en el re
M-RAP-4/20

o Estatal del

o Nacional d

l del Institut

ítica de los 

al Electoral.

Nómina. 
la Renta. 
os Partidos 
onario Instit
Fiscalización

de Fiscaliza

de Fiscaliza

CURSO D

PEDIENTE

ELANTE:
VOLUCIO

SPONSAB
L INSTITU

GISTRAD
MACHO O

CRETARIA
DRÍGUEZ

LABORÓ
REZ CRU

2019. 

errey que

sin efec

ago de s

ncepto de

nalicen 

o han si

E 
...................
...................
...................
...................
..................
...................
n .................
..................

RIO 

General d
e se da cum
Tribunal Ele
ecurso de ap
019. 

l Partido Re

del Partido R

o Nacional 

Estados Un

Políticos. 
tucional. 
n del Institu

ación del In

ación del Ins

DE APELA

E: SM-RA

ONARIO IN

BLE: CO
UTO NAC

DO PON
OCHOA 

A: NA
Z FLORES

Ó: PATR
Z 

e confir

tos la inf

saldos m

e esta Sa

los sald

do objeto

..................

..................

..................

..................

..................

..................

..................

..................

del Instituto
mplimiento a
ectoral del 
pelación ide

evolucionario

Revoluciona

Electoral. 

nidos Mexica

to Nacional

stituto Nacio

stituto Nacio

ACIÓN 

AP-33/201

NSTITUC

ONSEJO 
IONAL EL

NENTE: 

ANCY 
S 

RICIA G

ma el a

fracción y

mayores 

ala, no tie

dos por 

o de una

..................

..................

..................

..................

..................

..................

..................

..................

o Naciona
 la sentenc
Poder Ju

entificado co

o Institucion

ario Institucio

anos. 

 Electoral. 

onal Elector

onal Elector

19 

PARTI
IONAL 

GENER
LECTORA

ERNES

ELIZABE

GUADALU

acuerdo 

y la sanc

a un a

ene razón

pagar 

a resoluc

..................

..................

..................

..................

..................

..................

..................

..................

al Electora
ia de la Sal
dicial de l
on el númer

nal. 

onal. 

ral.. 

al. 

DO 

RAL 
AL 

STO 

ETH 

UPE 

del 

ción 

año 

n el 

de 

ción 

..... 1 

..... 2 

..... 3 

..... 3 
.... 3 

..... 4 

..... 4 
.... 8 

al 
a 
a 

ro 



SM-RAP-33/2019  
 

 2 

 

ANTECEDENTES 

 

De la narración de los hechos expuestos por el apelante y de las constancias 

que obran en autos, se advierte lo siguiente: 

 

I. Revisión del Informe Anual  

 

1. Plazo para presentar informe. El 28 de febrero de 2018, el Consejo 

General aprobó ajustar los plazos para la revisión de los informes anuales de 

ingresos y gastos de los partidos políticos nacionales y locales1. 

 

2. Vencimiento del plazo. El 28 de marzo de 2018, venció el plazo para que 

los partidos políticos entregaran a la Unidad Técnica los informes anuales de 

ingresos y gastos para el ejercicio 2017. 

 

3. Resolución. El 18 de febrero2, el Consejo General aprobó el dictamen 

consolidado INE/CG53/2019 y la resolución INE/CG55/2019 respecto de las 

irregularidades encontradas de la revisión del informe anual de ingresos y 

egresos del PRI correspondiente al ejercicio 2017, en el que, entre otros, lo 

sancionó por la infracción de mantener saldos por pagar con una antigüedad 

mayor a un año correspondientes a 2015. 

 

II. Primer recurso de apelación 

 

Inconforme, el 21 de febrero, el PRI interpuso el recurso de apelación  

SM-RAP-4/2019, y el 11 de abril, esta Sala modificó la resolución impugnada 

y ordenó dejar sin efectos la conclusión 2-C9-TM, en la que se imponía la 

sanción a la falta mencionada. 

 

III. Nueva determinación del Consejo General  

 

1. Resolución impugnada. El 25 de junio, en cumplimiento a lo ordenado 

por esta Sala, el Consejo General emitió el acuerdo INE/CG287/2019, por el 

que dejó sin efectos la conclusión 2-C9-TM y la sanción impuesta. 

 

 

 

 

                                                            
1 Acuerdo INE/CG134/2018. 
2 Todas las fechas corresponden al 2019, salvo mención en contrario. 
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2. Pretensión y planteamiento esencial. El partido actor pretende que esta 

Sala revoque la resolución impugnada, porque, a su consideración, el 

Consejo General no atendió completamente su petición de validar las 

contribuciones federales correspondientes a la observación identificada con 

el número 11 del segundo oficio de errores y omisiones, misma que dio 

origen a las conclusiones 2-C9-TM y 2-C9BIS-TM, ya que la mencionada 

observación versó sobre un monto de $560,278.36 y no de $392,448.11 que 

indebidamente tomó en consideración la autoridad responsable.  

 

3. Cuestión a resolver. En el presente asunto debe determinarse si el 

Consejo General identificó correctamente el monto involucrado de la 

infracción en cuestión, al revisar la existencia de supuestos saldos por pagar, 

específicamente de contribuciones del ISR reportadas por el Comité 

Ejecutivo Nacional. 

 

Apartado II. Decisión 
 

La Sala Regional Monterrey estima que la resolución impugnada debe 

confirmarse, porque, contrario a lo que argumenta el recurrente, la autoridad 

responsable actuó apegada a Derecho al analizar el monto involucrado y los 

registros relacionados con las contribuciones observadas en la conclusión  

2-C9-TM, pues el único que fue objeto de la infracción y sanción que se 

revisa es el relativo al ejercicio 2015. 

 

Apartado III. Desarrollo o justificación de la decisión 
 

1. Marco normativo 
 
La Ley de Partidos establece que la revisión de los informes que los partidos 

políticos presenten sobre el gasto ordinario de sus recursos estará a cargo 

del Consejo General, a través de la Comisión de Fiscalización, la cual deberá 

elaborar y presentar el dictamen consolidado y proyecto de resolución 

respectivo (artículo 77, numeral 2)5. 

 

Asimismo, señala que los partidos políticos deberán presentar los informes 

anuales de gastos ordinarios dentro de los sesenta días siguientes al último 
                                                            
5 Artículo 77. 
[…] 
2. La revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el origen y destino de sus recursos 
ordinarios y de campaña, según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y 
su situación contable y financiera estará a cargo del Consejo General del Instituto, a través de la Comisión de 
Fiscalización la cual estará a cargo de la elaboración y presentación al Consejo General del dictamen consolidado y 
proyecto de resolución de los diversos informes que están obligados a presentar los partidos políticos. 
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En dicha resolución, el Consejo General en primer lugar, señaló que si bien 

es cierto, la observación notificada al sujeto obligado versó sobre un monto 

de $560, 278.36, también lo es que, en la conclusión en específico revocada, 

sólo sancionó el importe por concepto de impuestos correspondientes al 

ejercicio 2015 y anteriores, de ahí que, el punto de partida del análisis 

correspondería al monto involucrado que asciende a $392,448.11 

($331,523.11 del ISR 2015 +$60,925.00 del ISN 2015). 

 

Asimismo, la responsable precisó que lo relativo a los saldos observados del 

ejercicio 2016 que corresponde al monto de $167,830.25 fueron materia de 

pronunciamiento en el dictamen consolidado en la conclusión 2-C9BIS-TM a 

fin de otorgar el debido seguimiento para confirmar el entero de los 

impuestos a las autoridades respectivas en el marco del informe anual 2018. 

 

De igual manera, al efectuar el análisis de los registros contables del Comité 

Ejecutivo Nacional, la autoridad fiscalizadora verificó que obraba el reporte 

del ingreso del recurso proveniente del Comité Ejecutivo Estatal con motivo 

del pago del ISR, y también corroboró que el Comité Ejecutivo Nacional 

efectuó el entero de los impuestos correspondientes.  

 

Aunado a ello, la responsable señaló que en la documentación 

comprobatoria analizada se localizaron los acuses que fueron emitidos por el 

Servicio de Administración Tributaria en el año 2016, mediante los cuales se 

exhiben los importes pagados. 

 

Por esas razones, el Consejo General determinó dejar sin efectos la 

sanción impuesta, en razón de que la conclusión sancionatoria primigenia 

quedó subsanada. 

 

En ese sentido, esta Sala Regional estima que, contrario a lo que argumenta 

el recurrente, fue conforme a Derecho el actuar de la autoridad responsable, 

dado que, al efectuar el análisis de los registros relacionados con las 

contribuciones observadas en la conclusión 2-C9-TM, correctamente tomó en 

consideración el monto relativo al ejercicio 2015, pues dicha cantidad fue la 

base de la sanción que se impuso primigeniamente en esa conclusión. 

 

Lo anterior es así, porque al momento de individualizar la sanción, el Consejo 

General expuso que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria 2-

C9-TM ascendía a $392,448.11 –del cual correspondían $331,523.11 al ISR 
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con ello analizara nuevamente los elementos registrados en el SIF, 

exclusivamente en la conclusión 2-C9-TM, por lo que no existe posibilidad de 

analizar lo correspondiente a conclusiones diversas.  

Por lo anterior, como se adelantó, está Sala Regional considera que no le 

asiste razón al partido político apelante.  

 

En atención a lo expuesto, se:  

 

R E S U E L V E:  

 

ÚNICO. Se confirma el acuerdo INE/CG287/2019 del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral. 

 

En su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido y, en su 

caso, devuélvase la documentación remitida por la responsable. 

 

Notifíquese como en derecho corresponda.  

 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, ante la Secretaria General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

 

MAGISTRADO PRESIDENTE 
 
 
 

ERNESTO CAMACHO OCHOA 
 

MAGISTRADO 
 

 
 

 
YAIRSINIO DAVID GARCÍA ORTIZ 

 MAGISTRADA 
 
 
 

 
CLAUDIA VALLE AGUILASOCHO 

 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

 
 
 

CATALINA ORTEGA SÁNCHEZ 

 

  


